
El mayor de Policía Juan Carlos Meneses, 
residente en Argentina, dio su testimonio al 
periódico norteamericano 'Washington 
Post', donde acusó a Santiago Uribe, her-
mano del presidente Álvaro Uribe de con-
formar un grupo de paramilitares en el área 
de Yarumal, Antioquia, en la década de los 
90 que se encargaba de asesinar a simpati-
zantes de la guerrilla y delincuentes comu-
nes. 

De acuerdo con el relato del ex policía, 
Santiago Uribe, comenzó a colaborar con 
las paras en 1994 tan pronto fue asignado 
como jefe de la Policía de Yarumal. Según 
este, Uribe era el estratega y financista del 
grupo. Su rol, dice, era asegurarse que no 
hubiese policías en la zona mientras los 
paramilitares atacaban, trabajo por el cual 
le pagaban unos 2.000 dólares (4 millones 
de pesos). 

El periódico también entrevistó a Santiago 
Uribe en Medellín y dice que este negó 
cualquier participación suya o del Presiden-
te. Para Uribe, se trata de un montaje más 
que busca enturbiar al jefe de Estado. 
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El 24 de mayo, en víspera de elecciones 
presidenciales, nueve infantes de Marina 
murieron,  en una emboscada de las Farc, 
el más grave ataque guerrillero durante las 
campañas, según fuentes militares. 

Según la revista Semana, los infantes mu-
rieron en enfrentamientos entre una patrulla 
de la Armada y miembros del frente 15 de 
las Farc, en el departamento de Caquetá. 

Informes preliminares reportan que los 
hechos se registraron entre los municipios 
de Solano y Cartagena del Chairá. 

La Misión de Observación Electoral (MOE), 
alertó días atrás que las acciones armadas 
de las guerrillas de las Farc y el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN) se han incre-
mentado en las últimas semanas y podrían 
enturbiar los comicios del domingo. 

El ministro de Defensa, Gabriel Silva Luján, 
informó, sobre un supuesto plan de las Farc 
en el que guerrilleros vestidos de policías 
cometerían acciones terroristas el día de 
los comicios presidenciales. 

Para reforzar la seguridad en esta recta 
final de la campaña las autoridades han 
iniciado el despliegue de 350.000 militares 
y policías en todo el país. 
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Archivo fotográfico de: www..verdadabierta.com 
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En términos de la Corte Suprema de Justicia, la constatación 
de que la conducta de violencia sexual se produjo en el 
seno de un conflicto armado es fundamental, más no sufi-
ciente, al determinar su vinculación con el mismo. Para de-
mostrar esta vinculación es preciso verificar que la existencia 
del conflicto armado jugó un papel sustancial en: 
 
A. la decisión del autor de realizar la conducta (p. ej., por-
que obedece a una táctica de guerra contra el bando enemi-
go o de dominación a la población). 
 
B. La capacidad del autor para llevarla a cabo (aún cuan-
do la práctica en sí misma no obedezca a una finalidad rela-
cionada con el conflicto, el perpetrador puede valerse de su 
condición de miembro de un grupo armado y del temor y do-
minación que esto infunde sobre la población, como meca-
nismo de coacción para que las mujeres accedan a sus exi-
gencias sexuales); 
 
C. La manera de ejecutarla (p. ej., en el marco de retencio-
nes o masacres perpetradas contra la población). 
 
 
Para determinar las condiciones antes mencionadas, es ne-
cesario conocer los contextos de comisión de violencia 
sexual que se han identificado en el marco del conflicto ar-
mado colombiano. La Corporación Humanas (Humanas, 
2009) ha identificado los siguientes: 
 
A. Actos cometidos en el marco de ataques simples o sis-
temáticos contra una población (p. ej. la perpetración de una 
masacre) o contra alguno de sus miembros (p. ej. ataque de 
carácter sexual contra una mujer de la comunidad por parte 
de uno o más miembros de uno de los grupos armados en 
contienda). 
 
B. Actos perpetrados bajo el control territorial de un grupo 
armado sobre una determinada región, en los cuales la auto-
ridad y la posición militar ejercida por dicho grupo son apro-
vechados por sus miembros para cometer este tipo de actos. 
 
C. Violencia sexual cometida en situaciones de privación 
de la libertad  de la víctima, es decir, cuando la misma se 
encuentra detenida, retenida o secuestrada. Bajo estas cir-
cunstancias, se encuentra viciada la capacidad de la víctima 
para consentir el acto sexual. 
 
 
D. Actos perpetrados al interior de los grupos armados , en 
contra de sus integrantes (p. ej. anticoncepción forzada). 
 
 
 

1)���!�)&�0�4$&���!�����&%���"�����!3�)����&%�&"���

Elaborado por Área Psicojurídica Alianza IMP 

También resulta fundamental identificar las finalidades  a que 
pueden obedecer este tipo de actos en el marco del conflicto 
armado. Remitiéndonos nuevamente a la Corporación Huma-
nas, estas finalidades pueden ser: 
 
I. Dominar o demostrar superioridad sobre quien se ejerce (o 
sobre su familia o comunidad); 
 
II. Regular las relaciones y comportamientos de una comuni-
dad, particularmente de aquellos relacionados con sus rela-
ciones sexuales o afectivas; 
 
III. Disuadir a una persona u organización a continuar adelan-
tando procesos de reclamación de derechos; 
 
IV. Obtener información que pueda darle ventajas sobre sus 
enemigos; 
 
V. Castigar a quienes desobedecen sus órdenes o pertene-
cen o sostienen algún vínculo con el enemigo; 
 
VI. Expulsar a una persona, su familia o comunidad de un 
determinado territorio, buscando apoderarse de sus tierras o 
bienes o alcanzar un mayor control sobre la zona; 
 
VII. Hacer desaparecer una organización, un grupo social o 
político, mediante el ataque a sus miembros o allegados; 
 
VIII. Recompensar, subir la moral o incentivar a los miembros 
de un grupo armado, mediante el disfrute sexual; 
 
IX. Mantener la unidad, el control y la disciplina al interior del 
grupo armado. 
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
publicó el informe para Colombia en abril de 2010. la 
CIDH aborda particularmente los avances y desafíos en 
el esclarecimiento de crímenes perpetrados durante el 
conflicto, incluyendo la participación de los líderes para-
militares extraditados a los Estados Unidos en los proce-
sos tramitados en Colombia bajo la Ley de Justicia y 
Paz, la persistencia de patrones de violación de los de-
rechos a la vida y la integridad personal, la situación de 
grupos étnicos, y las actividades de inteligencia contra 
defensores y defensoras de derechos humanos, líderes 
sociales, operadores de justicia y la propia CIDH. 
 
En el capítulo V “Las mujeres frente a la violencia y dis-
criminación derivadas del conflicto armado en Colom-
bia”, se elaboraron recomendaciones del informe que 
había sido emitido en el 2006, para estas se convocó a 
las organizaciones sociales de mujeres para que co-
mentaran desde su perspectiva, para saber qué tanto ha 
cumplido el Estado con los puntos planteados por la 
Comisión en el informe pasado. 
 
Las recomendaciones formuladas en dicho informe son 
de una doble naturaleza: recomendaciones generales y 
recomendaciones por categoría de atención y respues-
ta, que abarcan legislación, políticas públicas, institucio-
nes y programas estatales, el ámbito de diagnóstico y 
prevención, servicios públicos para mujeres desplaza-
das, la administración de la justicia, la participación cívi-
ca y política, y la verdad, justicia y reparación. 
 
Mediante comunicación de fecha 28 de agosto de 2009, 
la Comisión le solicitó información al Estado y a las or-
ganizaciones y redes de la sociedad civil colombiana: la 
Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado, la Mesa de 
Seguimiento del Auto 092 – justicia en violencia sexual  
y la Mesa de Seguimiento del Auto 092 –sobre los pro-
gramas de políticas públicas, sobre el cumplimiento de 
las recomendaciones establecidas en el mencionado 
informe. 

 
La Alianza Iniciativa de Mujeres colombianas por la Paz- 
IMP, hace parte de las mesas de Seguimiento del Auto 
092 – justicia en violencia sexual y la Mesa de Segui-
miento del Auto 092 –programas de políticas públicas. 
 
El capítulo analizó las principales manifestaciones de la 
violencia que afectan especialmente a las mujeres de-
ntro del conflicto armado, aunque en sus observaciones 
al proyecto de informe, el Estado colombiano afirma que 
el concepto de “conflicto armado” no es aplicable para el 
caso colombiano. 
 
Todos los puntos son de interés para las organizaciones 
y personas directamente implicadas, pero algunos pun-
tos de mayor atención son: 
 
-A pesar de la implementación de programas y medidas 
de protección para víctimas y testigos de la violencia 
derivada del conflicto armado, la Comisión manifiesta su 
preocupación por la situación de inseguridad y vulnera-
bilidad a la que están expuestas las defensoras y las 
organizaciones de la sociedad civil de derechos huma-
nos de las mujeres. 
 
Con respecto a este punto el gobierno de Colombia afir-
ma que “se constata con las cifras que arroja el segui-
miento a la política de Seguridad Democrática en mate-
ria de protección a la vida y la integridad personal y el 
incremento de personas vinculadas al Programa de Pro-
tección, que existen mayores garantías de protección 
hacia esta población, disminuyendo la cifra de las vícti-
mas, en especial, las mujeres víctimas”. 
 
-En cuanto a Reclutamiento forzado y voluntario de mu-
jeres y niñas e imposición de pautas de comportamien-
to, una de las menciones fue que los reportes de nuevas 
prácticas de control sexual y social hacia las mujeres, 
como “los paga diario” por parte de los grupos paramili-
tares quienes aprovechan las condiciones de pobreza y 
exclusión de las mujeres para ejercer control sobre sus 
cuerpos y sus vidas. 
 
En virtud de estas prácticas, las mujeres tienen que des-
plazarse a otro lugar, sufren la ruptura familiar, asumen 
la cabeza de sus familias y velan por su seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo fotográfico de: www.observatoriofronteras.c om 
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-Con respecto a la administración de justicia, la Comisión 
destaca la implementación del Programa de Atención a Vícti-
mas y Testigos de la Fiscalía y del Programa de Protección 
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de Justicia 
para mejorar la protección de víctimas y testigos en los pro-
cesos penales. 
 
No obstante estos avances, la Comisión ha recibido informa-
ción de una variedad de fuentes  constatando que el Estado 
actualmente no cuenta con una política estatal integral y co-
ordinada que garantice el acceso a la justicia de las víctimas 
del conflicto armado y restituya sus derechos. 
 
De acuerdo con la información de las organizaciones de la 
sociedad civil, en el acceso a la justicia las mujeres enfren-
tan: “dificultades derivadas de la ausencia de normatividad, la 
falta de garantías procesales, exiguos e inadecuados meca-
nismos de seguridad para ellas y las/los testigos, la corrup-
ción y miedo a las represalias de los grupos paramilitares”. 
 
De igual forma, se ha documentado que la estrategia de la 
Fiscalía no ha garantizado una protección integral a las vícti-
mas de violencia sexual en los procesos penales. Al respec-
to, se ha notado una falta de medidas para a) superar los 
riesgos de seguridad que enfrentan las mujeres víctimas de 
violencia sexual y que las inhibe a denunciar. 
 
-La Comisión continúa recibiendo información de que la au-
sencia de mecanismos adecuados y eficientes de seguridad 
y protección para las mujeres víctimas de violencia sexual es 
uno de los principales factores que inhibe la denuncia y con-
tribuye a que estos delitos queden en la impunidad. 
 
- Con respecto a la Atención humanitaria y servicios de apo-
yo a las víctimas del desplazamiento forzado, la Comisión 
recomendó algunas acciones entre las cuales está: crear 
medidas de seguridad efectivas para que las mujeres puedan 
registrarse y obtener servicios de salud y de salud sexual y 
reproductiva; adoptar medidas positivas para fomentar el 
acceso de las mujeres desplazadas a la educación; y des-
arrollar programas de capacitación en beneficio de las muje-
res indígenas y afrocolombianas en situación de desplaza-
miento (Recomendaciones 28-36). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Al hacer referencia a la Protección y legitimación del trabajo 
de las defensoras de Derechos Humanos, La Comisión des-
taca la Sentencia T-496 de 2008 emitida por la Corte Consti-
tucional de Colombia como un avance en la protección y legi-
timación del trabajo que realizan las organizaciones de muje-
res en el marco del conflicto armado. Esta sentencia tuteló 
los derechos a la vida, la seguridad, la libertad, la integridad 
física y el acceso a la justicia de varias defensoras de dere-
chos humanos.  En consecuencia, ordenó al Ministerio del 
Interior y de Justicia y a la Fiscalía General de la Nación rea-
lizar un estudio de riesgo en relación con la situación de las 
defensoras y adoptar medidas para su protección adecuada.  
En este sentido, la Corte constató que la estrategia de pro-
tección del Estado de justicia y paz “desatiende de manera 
flagrante las trascendentales y múltiples obligaciones consti-
tucionales e internacionales del Estado colombiano en rela-
ción con la prevención y violencia contra la mujer, particular-
mente de las mujeres víctimas del conflicto armado”. 
 
Consecuentemente, la Comisión observa con preocupación 
que la situación de inseguridad en contra de las mujeres 
víctimas de violencia y de sus defensoras no ha disminuido, y 
en algunos casos se ha incrementado. De acuerdo con los 
informes de la sociedad civil, las amenazas contra las muje-
res que están en una doble condición de víctimas y líderes y 
forman parte del grupo de mujeres tuteladas por la sentencia 
de la Corte se ha recrudecido.  En este sentido, “de las 13 
tutelantes, 4 han recibido fuertes amenazas contra su vida, lo 
que ha implicado cambios de ciudad y refuerzo de medidas 
de protección”.  Asimismo, se ha reportado que durante el 
año 2009 han continuado las amenazas en contra de algunas 
organizaciones de mujeres y derechos humanos que acom-
pañan y representan legalmente a mujeres víctimas de vio-
lencia sexual en el marco del conflicto armado.  Particular-
mente, la Liga de Mujeres Desplazadas y la Alianza Iniciativa 
de Mujeres Colombianas por la Paz han sido objeto de per-
secuciones sistemáticas en contra de sus directivas, líderes y 
demás integrantes”. 

-La Comisión reconoce como un avance la emisión del De-
creto 3570 de 2007 que creó el Programa de Protección y 
Asistencia a Víctimas y testigos para salvaguardar la vida, 
integridad, libertad y seguridad de la población que se en-
cuentre en situación de amenaza o riesgo por su carácter de 
víctima o testigo en los procesos de la Ley de Justicia y Paz . 
Mediante este Programa, la Comisión destaca el estableci-
miento de dispositivos de identificación de riesgo, tales como 
la elaboración y actualización de mapas de riesgo, y de medi-
das de protección en beneficio de las víctimas y testigos. 
 
-Dentro de las conclusiones de las recomendaciones se enfa-
tizó que se debe legitimar y proteger de manera eficaz el 
trabajo de las defensoras de los derechos humanos de las 
mujeres y sus organizaciones en todo el territorio nacional. 
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Archivo fotográfico de: www.www.uv.es 
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Las elecciones para elegir al nuevo presidente de Colombia son el 30 de mayo, por lo tanto estos son algunos apartes de 
los programas de los candidatos y la candidata, para elegir sin botar el voto, algunas propuestas de los 9 candidatos en 
cuanto a algunos intereses son: 
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Abogado de 58 años, nacido en Valledupar 
 
Democracia: 
 - Prohibición de la reelección presidencial. - Autonomía 
de entes territoriales.  
 
Economía/ Empleo: 
- Crear un sistema de primer empleo para los jóvenes 
que terminan estudios técnicos o universitarios. –
Impulsar una reforma tributaria equilibrada. 
de la violencia. 
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Seguridad/Conflicto: 
- Crear modelo para garantizar los derechos fundamentales y 
combatir grupos armados. –Definir Acuerdo Humanitario alcan-
zando paz negociada. –Reforma agraria para que tierras pa-
sen de grupos armados a víctimas . 
 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Fortalecer red hospitalaria pública. –Universalizar educación e 
igualdad de oportunidades– Mejorar condición es laborales de 
docentes. –Mejorar calidad de universidades. –Banco oficial de 
fomento de vivienda popular y modificar amortización de de-
udas. 
Relaciones internacionales:  
- Integrar al pañis a foros y escenarios multilaterales de Latino-
américa. –Relaciones armoniosas con países vecinos. –Acudir 
a la vía diplomática para dirimir diferencias. –Fortalecer inter-
cambios económicos. –Respetar acuerdos internacionales. 

 www.jaimearaujo.com 

,�-.0�'�12�.34�  www.aperturaliberal.com 

Administrador de empresas de 37 años nacido en 
Bogotá 
 
Economía/ Empleo:  
Implementar un plan agroindustrial, con mercados exter-
nos. –Créditos de fácil amortización 
-Reforma constitucional para cobrar impuestos más ba-
jos. –Devolver a la población pobre impuestos pagados 
en la compra de artículos. 
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Seguridad/Conflicto: 
- Mantener política de seguridad democrática. –Con bienes de 
narcotráfico  construir un banco de tierras rural para familias 
desplazadas. 
 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Modificar contratos con las EPS. –Salarios justos y capacita-
ción permanente para docentes. –Universidad pública noctur-
na y descentralizada en las regiones.. –Centros habitacionales 
para familias pobres. 
 
Relaciones internacionales:  
- Fortalecer relaciones comerciales y políticas con América 
Latina, Asia y el Caribe. Construir una red de colombianos en 
el exterior que apoye la venta de productos colombianos en el 
mundo. 

.05-4604�2�&-��  www.lavozdelaconsciencia.org 

Tecnólogo en obras civiles y construcciones de 37 
años nacido en Santa Martha 
 
Democracia:  
- Respetar el equilibrio de poderes y el ejercicio de opo-
sición. –Crear asambleas constituyentes populares para 
legitimar la democracia participativa. –Programa de for-
mación de ciudadanos y ciudadanas, líderes. 
 
Economía/ Empleo:  
-Crear modelo asociado, para formalizar la economía 
informal.-Promover la inversión de los colombianos en el 
exterior. –Exonerar el IVA  de alimentos de primera ne-
cesidad. –Eliminar el 4 por mil.  -Control en precio de la 
gasolina y recursos mineros del país. 
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Seguridad/Conflicto: 
- Fomentar diálogos en mesas de conciencia entre actores del 
conflicto, incluyendo víctimas. –Fortaleciendo fuerzas militares. 
–Implementar políticas de protección para no combatientes. –
Crear ciudadelas de transición y desarrollo para los reinserta-
dos. 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Mejorar condiciones laborales de profesionales de la salud. –
Cobertura a población vulnerable. –Aumentar programas de 
prevención. –Modelo pedagógico que potencie la inteligencia. 
–Programa “docentes en consciencia” 
Relaciones internacionales:  
- Políticas migratorias para colombianos residentes en el exte-
rior. Fortalecer relaciones con países vecinos. 
 
 

Archivo fotográfico de: www.eltiempo.com 



�����
�7�������	������

89�
���
��
"
��

�����:4��;�������

�������&����;���:�

���;���
�

��������
��
�����

�����;�
������

�����;�
�
��
�

�*��������������(��


��
�������
��
�

��;�����

���������������<�

B2$C��%��$�0�&0��)�!�!���0��&!")"&��0�&��&��%�0)"�! �)&<��

�49�4�6��0'=>6�  www.partidoverde.org.co 

Filósofo, matemático de 57 años, nacido en Bo-
gotá. 
Democracia: 
 - Defender la constitución de 1991 y modificarla sólo 
con consenso de país. –Disminuir la desigualdad entre 
las regiones, con inversión en ciencia, educación y 
tecnología. - Participación y corresponsabilidad de los 
ciudadanos en lo público. –Generar confianza entre las 
personas e instituciones. –Impulsar la legalidad de-
mocrática. 
Economía/ Empleo: 
-Formación de capital humano, financiación responsa-
ble de proyectos generadores de empleo. –Fomentar 
la ciencia, la innovación y el desarrollo tecnológico. –
Consolidar las PYME. –Impulsar subsidios para mejo-
rar la productividad. –Controlar gasto público y corrup-
ción. 
�
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CANDIDATO A LA VICEPRESIDENCIA: : Sergio Fa-
jardo 
 

Seguridad/Conflicto: 
- Impulsar política de legalidad democráti-
ca. –Solución pacífica de los conflictos. –
Debate público contra grupos ilegales. –
Fortalecer justicia transicional con énfasis 
en derechos a las víctimas. –Mejorar 
gasto militar. –Estrategia de desarme 
ciudadano y reducción de criminalidad 
urbana. –Política para desmovilización de 
Farc y freno a demás grupos armados. 
 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Sistema de salud universal, accesible, 
de calidad, oportuna y preventiva. –
Reformar ley 100 sin perder cobertura. –
Ciencia y tecnología. –Educación de cali-
dad con transformación de valores. –
Fomentar la investigación. –Desarrollo 
progresivo para la vivienda de interés 
social. 
 
Relaciones internacionales: -
Normalizar relaciones comerciales, políti-
cas y militares especialmente con Vene-
zuela. –Ampliar relaciones con EEUU. –
Impulsar integración con otros países al 
igual que relaciones económicas. 
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 www.rafaelpardo.com 

Economista de 56 años, nacido en Bogotá 
 
Democracia: 
 - Defender constitución de 1991. –Fortalecimiento 
de los órganos de control y planificación subregio-
nal. –Modificar la reforma política en las sanciones a 
los parlamentarios. 
 
Economía/ Empleo: 
-Fomentar empleo a través de programas y obras 
de infraestructura y política agrícola.—Crear el pro-
grama del primer empleo. –Fortalecer el SENA y las 
PYME. –Reforma tributaria estructural con principios 
de eficiencia y equidad. - Eliminar exenciones en el 
impuesto de renta. –Simplificar impuesto de IVA y 
reducir 4 por mil. –Bajar tasas de interés para incen-
tivar inversión. 
�
Seguridad/Conflicto: 
-Construir paz centrada en el ciudadano. –Mantener 
la presión contra grupos al margen de la ley. –
Fortalecer sociedad civil. –Negociar con la guerrilla, 
con condiciones. –Programa Nacional de víctimas 
de la violencia. –Estrategias de reintegración. –
Control territorial. –Erradicar cultivos ilícitos con 
política de desarrollo socioeconómico. –Devolver 
tierra a los desplazados. –Reforma agraria. 

 CANDIDATO A LA VICEPRESIDENCIA: Anibal Gaviria 

Salud/Educación/Vivienda: 
 
-Reformar  sistema de salud. –Vigilancia sobre 
recursos de salud. –Jornada completa en pri-
maria y bachillerato, mejorando participación en 
matemáticas y lectura. –Programa de educa-
ción para le primer empleo. –Programas de 
seguridad en zonas escolares afectadas por el 
conflicto. –Subsidio completo para familias po-
bres. - Crédito para materiales de construcción.�
 
 
Relaciones internacionales:  
 
-Reforzar y reformar, la cancillería y la carrera 
diplomática. –Consolidar sistema regional para 
el progreso d  la cooperación. –Continuar rela-
ciones con EEUU bajo criterios de mayor equi-
dad. –Fortalecimiento de relaciones con Améri-
ca Latina y el Caribe. –Abogar por la lucha con-
tra el terrorismo y más seguridad fronteriza. 
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Este es el orden en que 
estarán ubicados los 9 can-
didatos a la presidencia, en 
el tarjetón del próximo do-
mingo 30 de mayo. 
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 CANDIDATA A LA VICEPRESIDENCIA: Clara López 
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Economista de 49 años, nacido en Ciénaga de oro, Có rdo-
ba.  
 
Democracia: 
 - Defender constitución de 1991. - Devolver el equilibrio a los 
poderes públicos y la independencia al Banco d  la República. 
–Constituyentes locales para los pueblos afrodescendientes, 
indígenas y la población más pobre del país. –Separar la polí-
tica del crimen y al Estado de las mafias. –Acabar con testafe-
rros de los poderes mafiosos. 
 
Economía/ Empleo: 
-Restaurar el Ministerio del Trabajo. Extinguir tierras en ma-
nos de narcos y entregarlas a desplazados. –Acceso del agri-
cultor a subsidios y créditos del Estado y Banco Agrario. –
Pacto fiscal para reforma de estructura tributaria . –Respetar 
pactos de estabilidad jurídica, firmados por el Gobierno Uribe. 
�

Seguridad/Conflicto: 
-Política de seguridad humana para el campo y la ciudad. –
Expandir control militar respetando los Derechos fundamentales. 
–Crear Ministerio de seguridad ciudadana. Fortalecer justicia. –
Reforma agraria que restituya las tierras a las víctimas de la vio-
lencia. 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Modelo con dos ejes, red de equipos médicos en contacto con 
las familias en sus residencias y sistema por niveles en hospita-
les. –Apertura de hospitales públicos.—Educación pública gratui-
ta. Reformar ICETEX y SEAN. - Mejor investigación, ciencia y 
tecnología. –Préstamos del 100% del valor de la vivienda con 
subsidio a tasa de interés. –Involucrar recursos de pensiones en 
construcción de vivienda.  
Relaciones internacionales:  
-Recuperar dignidad nacional y buenas relaciones con países 
vecinos. –Reactivar comunidad Andina de naciones. –Construir 
nueva relación con EEUU negociando acuerdos más justos. 

B�.�C4�&�.B�6�11�.�6�  www.transicioncolombia.com 

Abogado de 48 años, nacido en Bogotá. 
 
Democracia: 
 - Intervención directa del presidente para solventar proble-
mas de corrupción en departamentos y municipios. –Eliminar 
contralorías departamentales, depositar en Contraloría Gene-
ral la vigilancia sobre entidades territoriales. –Fomentar parti-
cipación ciudadana en planes de desarrollo. –Plantear como 
obligación la rendición de cuentas de las campañas antes de 
las elecciones. 
 
Economía/ Empleo: 
-Fortalecer el Sena para ampliar capacitación laboral. –
Implementar programa para jefes de hogar con proyectos de 
infraestructura en áreas de escasos recursos. –Reducir la 
tarifa del impuesto sobre la renta al 25%. –Reducir IVA. –
Eliminar impuesto al patrimonio y 4 por mil. –Controlar eva-
sión y contrabando. Otorgar subsidio a familias con mas bajos 
ingresos en el país. 
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Seguridad/Conflicto: 
-Fortalecer seguridad democrática y complementarla con 
seguridad urbana. –Crear Ministerio de Justicia. Incremen-
tar respeto  a DDHH y DIH por parte de fuerza pública. Dar 
trámite a la ley de víctimas. –Programa de resocialización 
para desplazados y excombatientes. –Abrir debate de lega-
lización de algunas drogas. 
 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Afiliar a 8.4 millones de personas. –Historia clínica en 
línea. –Acceso a anticonceptivos y educación sexual en las 
escuelas. –Reestructurar hospitales públicos. –Profundizar 
educación rural. –Recursos públicos para producir tierra 
urbanizada. –disponer de cesantías o pensiones para cuota 
inicial de vivienda. 
 
 
Relaciones internacionales:  
-Modernizar la cancillería. –Fortalecer relaciones con 
EEUU, América Latina y Unión Europea. –Afianzar relacio-
nes con países vecinos. 
 
CANDIDATA A LA VICEPRESIDENCIA: Elsa Noguera 
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Economista de 57 años, nacido en Bogotá. 
 
Democracia: 
 - Defender  la reelección presidencial. –Respetar divi-
sión de poderes públicos. –Convertir a la Fiscalía en 
una dependencia del gobierno central. –Recuperar 
consejos regionales de planificación. 
Economía/ Empleo: 
-Restablecer el Ministerio de Trabajo. –Crear 2.4 millo-
nes de empleos nuevos y formalizar 500 mil puestos. –
Apoyar la creación de MIPYME. –Implementar los pro-
gramas de mujeres en acción. –Reforma tributaria es-
tructural gradual bajando cada 2 años un punto del 4 
por mil para acabarlo. –Eliminar impuestos a empresas 
de manera gradual. –Austeridad en manejo de recur-
sos públicos. –Sistema de impuestos con tarifas más 
bajas.  
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CANDIDATO A LA VICEPRESIDENCIA: : Angelino 
Garzón. 

Seguridad/Conflicto: 
- Mantener política de seguridad democráti-
ca. –Programas de reinserción. –Más seguri-
dad en las fronteras. –Compromiso de fuer-
zas armadas y policía en la defensa de los 
DDHH. –Cooperación con otros países para 
estrategia  contra las drogas. –Extinción de 
dominio a narcos para entregar tierras a des-
plazados. –Alianzas Productivas. 
 
Salud/Educación/Vivienda: 
-Ministerio de la salud y la vida sana.  -
Cobertura universal de vacunación y educa-
ción sexual. –Educación básica gratuita para 
los niños pobres. –Incrementar el internet y 
el bilingüismo,. –Aumento de recursos para 
becas en el exterior. –Ministerio de vivienda, 
ciudad y territorio. –Construir 300 mil vivien-
das en el año.  
 
Relaciones internacionales: -Reformar 
cancillería. Acatar políticas de DDHH y de-
fender jurídicamente al Estado en tribunales 
internacionales. –Visión solidaria con países 
vecinos. 

Archivo fotográfico de: 
www.radiosantafe.com 

40��E�6�4E4�  www.juanmanuelsantos.com 

Abogada y economista de 60 años nacida en Me-
dellín. 
 
Democracia: 
 - Asambleas departamentales y municipales más efi-
cientes. –Monitoreo al gasto regional. –Desarrollo de 
ciudades intermedias como polos de crecimiento. –
Tipificar los delitos de corrupción, muerte política y 
contractual para los corruptos. 
 
Economía/ Empleo: 
-Generar 1.5 millones de empleos. –Reducir la infor-
malidad al 30%. –Potenciar el empleo rural. –Promover 
la educación con apoyo del SENA. -Crear bolsa espe-
cializada en PYME. –Eliminar impuestos indirectos. –
Aumentar inversión pública en  proyectos  para gene-
ración de empleo. 
 
Seguridad/Conflicto: 
-Continuar con seguridad de-
mocrática. –Desarticular grupos 
armados al margen de la ley. –
Fortalecer fuerzas armadas. –
Relanzar Plan Colombia. Crear 
Ministerio de seguridad ciudada-
na. 
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Salud/Educación/Vivienda: 
-Cobertura universal en salud y seguridad 
social. –Fortalecer Comisión de regula-
ción de salud. –Salud preventiva, repro-
ductiva, vacunación y control de enferme-
dades trasmisibles. –Cobertura nacional 
en educación básica y media. –
Bilingüismo en educación media. –
Incrementar internet. –Crear el Ministerio 
de Ciencia y tecnología. –Pago de crédi-
tos del ICETEX con investigación o servi-
cio social. –Implementar bachillerato SE-
NA. –Construir 1.2 millones de viviendas. 
–Cobertura universal urbana de agua po-
table y alcantarillado. –Uso de fondos 
incautados por la DIAN para construcción 
de vivienda. 
 
Relaciones internacionales:  

-Fortalecer y despolitizar 
la carrera diplomática. 
Profundizar relaciones 
con EEUU y Unión Eu-
ropea. –Relanzar rela-
ciones con países veci-
nos y diversificarlas a 
nivel diplomático y co-
mercial con países de 
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Información ex-
traída de varios 
medios naciona-
les y guía para 
elecciones presi-
denciales de la 
NDI- Instituto 
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Durante más de diez versiones libres, que 
tuvo durante 2007 y 2008,  el único delito 
que aceptó Iván Roberto Duque, alias 
'Ernesto Báez'  fue el de concierto para delin-
quir, aunque se le han imputado más de 30 
homicidios, por lo tanto la Fiscalía solicitó 
que sea excluido de la Ley de Justica y Paz, 
ya que  considera que no ha reconocido sus 
crímenes. 
 
Según el periódico el Tiempo las pruebas 
que tiene la Fiscalía se sustentan en varios 
testimonios de desmovilizados que dan 
cuenta de órdenes de batalla del Frente de 
Guerra Cacique Pipintá dadas por alias 
'Ernesto Báez'. Ya que según la fiscal 14, 
alias 'Ernesto Báez'  fue el comandante su-
premo del Frente de guerra Cacique Pipintá, 
que nunca se desmovilizó. 
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Elaborado por. Oficina de comunica-
ciones Alianza IMP.  
Daira C. Ordóñez E.  

 

Los ex paramilitares acogidos a la ley de Justicia y paz, entre-
garon los bienes y el dinero,, que serán  entregados a las 
víctimas ubicadas en ubicadas en los departamentos de Ca-
sanare, Meta, Guaviare, norte de Boyacá, Cundinamarca y 
Bogotá.  
 
Según el periódico el Tiempo “Por solicitud del fiscal Quinto 
de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz, un Magistrado 
de Control de Garantías del Tribunal Superior de Bogotá de-
cretó el embargo y secuestro de 1.300 millones de pesos en 
efectivo y 12 bienes, que pertenecieron a 11 postulados ex 
integrantes de los bloques Centauros y Héroes de los Llanos 
de los grupos paramilitares”.  
 
Lo excombatientes que hicieron parte de este trámite son: 
Daniel Rendón Herrera, alias 'Don Mario'; Dumar Jesús Gue-
rrero Castillo, alias 'Carecuchillo'; Manuel de Jesús Pirabán, 
alias 'Pirata'; Benjamín Parra Cárdenas, alias 'Cony'; Ramiro 
Alberto Hernández Torres, alias 'Policía'; Luis Arlex Arango 
Cárdenas, alias 'Chatarro'; Nelson Reyes Guerrero, alias 
'Perro Sonso'; Iván Gaviria Castañeda, alias 'Fiscalía'; Fran-
cisco Antonio Arias, alias 'Pacho'; Javier Domingo Romero, 
alias 'Rufo', y Ferney Tovar Ramírez, alias ''Fercho'.  

Archivo fotográfico de: www.elespectador.com 
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